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COMUNICADO DE PRENSA DE CESM-CV
ANTE LAS GRAVES CARENCIAS ASISTENCIALES EL SINDICATO MÉDICO RECLAMA LA CREACIÓN DE UN SERVICIO ESPECÍFICO PARA ATENDER LAS URGENCIAS

 LOS DENOMINADOS «CONTRATOS BASURA» DE GUARDIAS DEBERÍAN RECONVERTIRSE EN PLAZAS DE PLANTILLA PARA DICHO SERVICIO
EL TRANSPORTE DEL MÉDICO HASTA EL DOMICILIO DEL PACIENTE DEBERÁ CORRER A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN SANITARIA MEDIANTE VEHÍCULOS ADECUADOS
El Sindicato Médico de la Comunidad Valenciana (CESM-CV) considera que la asistencia sanitaria urgente de nuestra comunidad se encuentra ante una crisis indudable. La accesibilidad no es la deseable, de tal modo que, por ejemplo, con el modelo actual, un ciudadano de Los Serranos que sufra una enfermedad o accidente grave tiene muchas menos posibilidades de llegar a tiempo de ser tratado en un centro hospitalario que un residente de la comarca de L´Horta.
Los propios profesionales hablan en ocasiones de la falta de sentido de su tarea cuando pueden llegar a tardar hasta dos horas en llegar al punto de actuación. Las carreteras, además de colapsadas en determinados momentos del día, no siempre se encuentran en las mejores condiciones. En consecuencia, echamos en falta un sistema moderno de atención aérea junto a una comarcalización de la asistencia que no ubique los grandes centros de referencia siempre en las capitales de provincia. Falta imaginación y faltan infraestructuras.
Los medios desplegados tampoco resultan suficientes ni se encuentran optimizados. El anunciado incremento de las ambulancias ha supuesto en realidad un fiasco en cuanto al problema de fondo. Nuestros Centros de Salud carecen a día de hoy de un sistema de transporte para los avisos domiciliarios dejándolo ilegalmente en manos del vehículo privado del médico y de su posesión o no del permiso de conducir (que, por otro lado, no le puede ser exigido para ejercer su profesión ni para ser contratado).
Finalmente, los facultativos contratados para guardias siguen sometidos a un régimen esclavista. La administración incumple sus propios acuerdos negándose a reconocer a este colectivo los derechos económicos y laborales negociados con este Sindicato Médico y publicados en el DOGV.
CESM-CV reclama la creación de un Servicio de Urgencias que cubra y extienda la atención prestada por los actuales Puntos de Asistencia Sanitaria (PAS) y Puntos de Atención Continuada (PAC). Deberá para ello ser reconocido el carácter estructural del trabajo desempeñado por los facultativos sometidos a los denominados «contratos basura» de guardias haciendo desaparecer su precariedad y su injusticia manifiesta. Deberán crearse las necesarias plazas de plantilla para su oferta pública definitiva mediante los procedimientos legales correspondientes. El transporte de los profesionales deberá siempre ser dispuesto por la Consellería y nunca por los propios médicos dado que lo contrario sería no solo imposible de exigir sino que pondría en peligro la salud de los usuarios debido a las múltiples incidencias que pueden surgir en un vehículo particular o a su más que posible inexistencia (lo que haría depender el traslado de la disponibilidad de transporte público).

El modelo actual de Atención Continuada ha fracasado desde el punto de vista del ciudadano y, aunque pueda resultar más barato para nuestros gestores, habrá que convenir en que la política sanitaria debe servir a los intereses de la población y no a la inversa. Esperamos del nuevo Conseller de Sanitat, Rafael Blasco, la sensibilidad necesaria para comprender este hecho y actuar en consecuencia. 
Ricardo Llevata Company

Secretario de Comunicación

Sindicato Médico de la Comunidad Valenciana (CESM-CV)
